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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03429/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó nombre, a la cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00450/METEPEC/IP/2023 proporcionada por el Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, la persona solicitante formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“solicito en versión digital copia del LIBRO ESPECIAL de la administración 2016-2018 publicado en la 93 Sesión de cabildo del ayuntamiento de metepec en el año 2017.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Prórroga. El seis de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado informó que el plazo de quince días hábiles para atender las solicitudes de mérito fue prorrogado por siete días más en virtud de las siguientes razones: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, MAYO DEL 2023 ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la Octagésima Octava Sesión Extraordinaria. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO” (Sic)
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.

3. Respuesta. En fecha quince de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO” (Sic)

Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó los siguientes archivos electrónicos que  contienen la información siguiente:

· Solicitud 00450.pdf: Oficio número SA/SIT/0037/2023 del nueve de junio de dos mil veintitrés, a través del cual el Secretario del Ayuntamiento en calidad de Servidor Público Habilitado informó al Director de Transparencia y Gobierno Abierto que con la información documental que obra en el Archivo de esa Secretaría del Ayuntamiento, y después de haber realizado un análisis de lectura, se informaba que, en cuanto a la referencia presentada por el particular y el Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018, no guardan relación alguna con la expresión documental que el particular solicita; y, para tales efectos se anexaba en formato PDF la carátula del Acta en comento, donde consta el Orden del Día bajo el que se desahogaron los asuntos de la ya mencionada Sesión Ordinaria de Cabildo.

· Carátula 93 Ord 2017.pdf: Carátula del Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018, celebrada el catorce de diciembre de dos mil diecisiete.

4. Recurso de revisión. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha dieciseis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “la respuesta emitida por la secretaria del ayuntamieto del municipio de metepec.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: “solo incluye en su respuesta una hoja donde se muestra el orden del dia, sin embargo en los asuntos generales se pudo incluir el punto de acuerdo donde se publica e libro especial.” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03429/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

7. Informe Justificado. En fechas diecisiete de julio y diez de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, a través de los archivos electrónicos que contienen la siguiente información: 

· SOL.450 RR 3492 SRIA-BUENO.PDF: Oficio SA/818/2023 del veintiocho de junio de dos mil veintitrés, a través del cual el Secretario del Ayuntamiento solicita al Director de Transparencia y Gobierno Abierto que se deseche el recurso de revisión que nos ocupa y se confirme la respuesta del Sujeto Obligado; ello, atendiendo a la expresión documental se requirió copia del Libro Especial, más no el soporte documental donde fue publicado el mismo, como erróneamente lo refiere el particular.

Asimismo, en dicho oficio se informó que conforme lo establecido, entre otros, en los artículos 31 y 91 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal y los artículos 1.53, 2.21 fracción VII del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, el Acta es un instrumento jurídico que se levanta posterior a la celebración de las Sesiones de Cabildo, y que contiene el extracto de los acuerdos y asuntos tratados, así como el resultado de la votación; además que, el Libro Especial al no ser un reglamento y/o norma de carácter general, y al tampoco estar contemplado dentro de los supuestos marcados por el corpus iuris en materia de Transparencia, como obligación de transparencia común, no existe obligación alguna de ser plasmado en el acta; máxime que dicho ente público indica que es un dato erróneo la ubicación donde el particular refiere que se encuentra lo requerido, y que no obra ni existe obligación de los entes públicos de plasmar el objeto directo de la solicitud requerida, y que no hay necesidad de confirmar la inexistencia.

Asimismo, entre otras cuestiones, se informa que en términos del corpus iuris en materia de bienes muebles e inmuebles, y conforme las atribuciones propias del servidor público habilitado, no se encuentra dentro del archivo la expresión documental materia del recurso.

· 00450-SECRETARIA.PDF: Oficio DTyGA/MET/1342 del veintidós de junio de dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto solicita al Secretario del Ayuntamiento que en atención al medio de impugnación que nos ocupa remita la información que se considere conveniente en el plazo de tres días hábiles para poder rendir el informe justificado correspondiente.

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente en fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa. 

8. Ampliación de plazo: El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta en fecha quince de junio de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el dieciséis de junio de dos mil veintitrés, esto es al primer día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta; por lo que, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
[…]”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


a. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa a la información solicitada.

Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, la siguiente información en versión digital:
· Copia del Libro Especial de la Administración 2016-2018 publicado en la Nonagésima Tercera Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec en el año 2017.

En respuesta, mediante oficio número SA/SIT/0037/2023 del nueve de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través del Secretario del Ayuntamiento informó medularmente que, después de haber realizado un análisis de lectura a lo requerido por el particular y del análisis del Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018, advirtió que no guardan relación con la expresión documental que el particular solicita; adjuntando para su constancia, la carátula del Acta en comento, donde consta el Orden del Día bajo el que se desahogaron los asuntos de dicha Sesión Ordinaria de Cabildo, con base en la cual dicho ente público indica que no se desprende la publicación del Libro Especial de la Administración 2016-2018 que requiere el solicitante.

Para mayor proveer, se inserta la carátula del acta señalada en el párrafo que antecede, como se observa de la siguiente digitalización:
[image: ]
(…)
[image: ]
Inconforme con la respuesta, la hoy parte Recurrente promovió el presente medio de impugnación, en el que como acto impugnado señaló la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento; asimismo, como razones o motivos de inconformidad se advierte que el particular se adolece sustancialmente de que en la respuesta sólo se incluyó una hoja del Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018 donde se muestra el orden del día, señalando que es en los asuntos generales de dicho orden del día donde se pudo incluir el punto de acuerdo donde se publicó el libro especial que requiere.

Así, ante la interposición del recurso de revisión el Sujeto Obligado por conducto del Secretario del Ayuntamiento rindió su informe justificado, a través del oficio SA/818/2023 del veintiocho de junio de dos mil veintitrés, mediante el cual señaló que la expresión documental que requirió el particular fue copia del Libro Especial, más no el soporte documental donde fue publicado el mismo.

Asimismo, en dicho oficio se informó que conforme lo establecido, entre otros, en los artículos 31 y 91 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal y los artículos 1.53, 2.21 fracción VII del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, el Acta es un instrumento jurídico que se levanta posterior a la celebración de las Sesiones de Cabildo, y que contiene el extracto de los acuerdos y asuntos tratados, así como el resultado de la votación; además que, el Libro Especial al no ser un reglamento y/o norma de carácter general, y al tampoco estar contemplado dentro de los supuestos marcados por el corpus iuris en materia de Transparencia, como obligación de transparencia común, no existe obligación alguna de ser plasmado en el acta; máxime que dicho ente público indica que es un dato erróneo la ubicación donde el particular refiere que se encuentra lo requerido, y que no obra ni existe obligación de los entes públicos de plasmar el objeto directo de la solicitud requerida, y que no hay necesidad de confirmar la inexistencia.

Finalmente, en el oficio de mérito se informó, entre otras cuestiones, que en términos del corpus iuris en materia de bienes muebles e inmuebles, y conforme las atribuciones propias del servidor público habilitado, no se encuentra dentro del archivo la expresión documental materia del recurso.

Por su parte, la parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones con relación al informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.

Acotado lo anterior, se procede a contextualizar la naturaleza de la información solicitada, así como la competencia del Sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar la información requerida; para una vez hecho lo anterior, se proceda a determinar si el pronunciamiento de dicho ente público vertido en respuesta encaminado a exponer las razones por las que la documentación que requiere el particular no se localizó con las referencias que el mismo dio es suficiente para garantizar el derecho de acceso a la información pública o, en su defecto, ordenar la entrega de la información oportuna.

b. De la naturaleza de la información y la competencia del Sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar la información requerida.

En principio, es de recordar que el particular requirió el Libro Especial de la Administración 2016-2018 publicado en el Acta de la Nonagésima Tercera Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec del 2017.

Sin embargo, el particular fue omiso en precisar si el libro especial a que se refiere en su solicitud es sobre algún tema en particular, o bien, en aportar mayores elementos que permitan definir a qué libro especial de la Administración 2016-2018 se refiere.

No obstante, del análisis que efectúa este Órgano Garante a la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, se localizaron los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles de la Administración Pública Municipal, Dependencias Administrativas, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos, publicados el ocho de mayo de dos mil nueve en el periódico oficial del Estado de México "Gaceta del Gobierno", que bajo el lineamiento VI.I, se define al “LIBRO ESPECIAL”, como a continuación se indica:

[image: ]

De lo anterior, se tiene que el Libro Especial consiste en el documento que contiene el registro histórico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles propiedad de, entre otros, los ayuntamientos, con la expresión de sus valores, características de identificación, uso y destino de los mismos.

Asimismo, se señala que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar los movimientos en el libro especial.

De igual forma, conforme el artículo 31, fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se advierte que los Ayuntamientos tienen dentro de sus atribuciones la de “Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles”.

Por tanto, de lo anterior se desprende que, dentro de la Administración Pública Municipal de los Ayuntamientos en efecto se maneja un libro especial; sin embargo, el mismo se refiere al documento que contiene el registro histórico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles; cuyos movimientos registrados en el mismo se deben aprobar en sesión de cabildo.

En ese sentido, si la pretensión del particular era acceder al libro especial en el que se registran los movimientos de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento; a lo único que esta constreñido el Sujeto Obligado en aprobar en sesión de cabildo y por ende asentar en el acta correspondiente, son los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles, más no así la publicación del mismo.

Precisado lo anterior, ahora es pertinente recordar que, quien dio respuesta a la solicitud planteada por el particular es el Secretario del Ayuntamiento a requerimiento del Director de Transparencia y Gobierno Abierto, quien mediante oficio número SA/SIT/0037/2023 del nueve de junio de dos mil veintitrés, emitió pronunciamiento con relación a lo solicitado, en el sentido de que después de hacer un análisis a lo peticionado y al Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018, que refirió el particular que en ella se llevó a cabo la publicación del libro especial que refiere en su solicitud, se advirtió que en el acta de referencia no se publicó ese libro, como se desprende del orden del día contemplado en la carátula de dicha acta que aportó para su constancia.
Así, dentro de la normatividad que regula al Sujeto Obligado, la Secretaría del Ayuntamiento de Metepec, es el área competente para conocer de la información en términos de lo señalado por el artículo 91 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

(…)

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; (…)”

(Énfasis añadido)
Lo que se robustece con lo señalado por los artículos 2.22 y 2.23 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec Estado de México vigente, la Secretaría del Ayuntamiento es la unidad administrativa encargada de elaborar las actas de cabildo, así como llevar y conservar los libros de actas de cabildo en papel seguridad, donde referirá la asistencia de las y los ediles a las sesiones de Cabildo, así como los asuntos tratados y los acuerdos tomados, debiendo contener en todo caso, una relación sucinta de las discusiones que se hubieran realizado.

Por tanto, es ineludible que la Secretaria de Ayuntamiento en efecto tiene conocimiento de lo solicitado por el particular, pues atendiendo la solicitud de información de origen, el particular como referencia para localizar el documento que requiere señaló un acta de cabildo en la que aparentemente fue publicado el mismo; en consecuencia, al ser dicha unidad administrativa la encargada de elaborar, llevar y conservar los libros de actas de cabildo, por ende conoce si en efecto en la acta a que hace referencia el solicitante se llevó a cabo la publicación del libro especial que requiere o no.

En tal virtud; se colige que quien dio atención a la solicitud de información fue la unidad administrativa competente, cumpliéndose a cabalidad con el requisito de turnar la solicitud de información a las áreas competentes que puedan poseer, generar y/o administrar la información requerida.

A mayor abundamiento, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En el caso se desprende que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al área competente que cuenta con la información de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, y esta una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, se pronunció respecto de la misma indicando las razones por las cuales a través del acta que refiere el particular no fue aprobado el libro especial que se requiere, como se precisará más adelante; por lo que, el procedimiento de búsqueda de la información se tiene por atendido. 

En ese sentido, toda vez que en el caso se pronunció la unidad administrativa competente del Sujeto Obligado, se procede al análisis de la respuesta para efecto de verificar si la misma resulta suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular.

De esta manera, del contenido de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado por conducto del Secretario del Ayuntamiento, medularmente se desprende que en el Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018 a que hace referencia el particular en su solicitud de información, no se llevó a cabo la publicación de algún libro especial, tal y como se apreció de la carátula de dicha acta donde se observa el orden del día, pues no aparece enlistado la publicación de dicho documento.

En ese sentido, es de recordar que la Secretaria del Ayuntamiento al ser la unidad administrativa encargada de elaborar las actas de cabildo, así como de llevar y conservar los libros de actas de cabildo en papel seguridad, donde se refieren los asuntos tratados y los acuerdos tomados; ineludiblemente tendría conocimiento de la publicación de algún libro especial que se hubiera aprobado su publicación en alguna acta de cabildo, y en su caso a resguardar un ejemplar del mismo como anexo del acta; no obstante, de la respuesta de dicha unidad administrativa del ente público se desprende que no fue así.

Máxime que conforme lo analizado por este Organismo Garante, dentro de la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, a lo único que está constreñido respecto del libro especial de bienes muebles e inmuebles, si es a este libro especial al que se refiere el particular, es en aprobar en sesión de cabildo y por ende asentar en el acta correspondiente, los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles, más no así la publicación del libro especial de bienes muebles e inmuebles.

Aunado a que vía informe justificado el Sujeto Obligado agregó que términos del corpus iuris en materia de bienes muebles e inmuebles conforme las atribuciones propias del servidor público habilitado –Secretaría del Ayuntamiento-, no se encuentra dentro del archivo la expresión documental materia del recurso.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Por consiguiente, si bien de lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado tiene atribuciones para generar un libro especial sobre bienes muebles e inmuebles; el particular fue muy preciso al indicar en su solicitud de información que el que requería era el libro especial publicado en el Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018, en el 2017.

Por lo que, el Sujeto Obligado al remitir el documento indicado en respuesta, del que se advierte el orden del día de la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec 2016-2018, en el 2017; desprendiéndose que en dicha acta no fue enlistado la publicación de un libro especial; resulta lógico que el documento que requiere el particular no obra en los archivos del ente público, máxime que este último en su informe justificado indico que no se encuentra dentro del archivo la expresión documental materia del recurso.

Por consiguiente, toda vez que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida; ello, constituye un hecho negativo; ya que lo peticionado no puede fácticamente obrar en los archivos del ente público ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por tanto, el pronunciamiento de dicho ente público en respuesta es suficiente para colmar el derecho de acceso a la información del particular.

No obstante, lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante, para que, en caso de considerar conveniente a sus intereses, el conocer el libro especial de bienes muebles e inmuebles de la administración 2016-2018, lo requiera a través de una nueva solicitud.

En consecuencia de todo lo anterior, y una vez analizadas las constancias que integran el expediente en que se actúa, lo procedente es Confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 03429/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO DISIDENTE; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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VLI LIBRO ESPECIAL
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fdta de la Nonagésima Tercera Sesion Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento
Constitucional de Metepec, Estado de México 2016-2018
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David Lépez Cardenas, Presidente Municipal Constitucional: para dar inico 2 I Seaioq
solicito al Secretario del Ayuntamiento, pase lista de asistencia y verfique Ia existoncia de
quérum. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento: atendiendo su solicitud Sefior
Presidente Municipal procedo a pasar lista de asistencia.
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En uso de s voz el Secretario del Ayuntamionto: Sefor Presidents Hunicel a6 ha
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Nonagésima Tercera Sesién Ordinaria de Cabilda del Ayuntamiento de Metepec. Exlady do
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David Lopez Cardenss, Presidente Municipal Constucionsl de Metepec 3 efecto de
que el H. Ayuntamiento agruebe Ia formaiizacion del nombramiento como Secretario
Ejecuivo del Sistema Municipalde Proteccion Integral de Nifas, Ninos y Adolescentes
de Metepec, al C. Alejandro Abad Lara Terrsn, Secretaro del Ayntamiento
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insirucciones del C. David Logez Cardenas, Presidents Municipal Constiucionsl de
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